RES. 1743/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001290, Ent. N° 2254/18)

VISTO: el Oficio N° 992/18, de fecha 26.04.18, remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado, al que se adjuntan actuaciones referentes a la reiteración del gasto emergente de la licitación pública                                                        Nº 25/2017, convocada para la limpieza, mantenimiento y acondicionamiento de la zona balnearia de San Carlos;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 719/2018 de fecha 23.01.18, el Ejecutivo Departamental, ad referéndum de la intervención Tribunal de Cuentas, dispuso adjudicar  a Diego Grieco y Roberto Sanabria, por el plazo de un año, prorrogable por períodos de tiempo similares, año a año, a opción de la Intendencia, por un precio mensual de $ 1:099.850, IVA incluido;
2) que este Tribunal por Resolución Nº 1055/18 aprobada en sesión de fecha 21.03.18, acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto en los Artículos 15 y 48 del TOCAF;
3) que por Resolución N° 03067/2018, de fecha 19.04.18, se reiteró el gasto, expresando que no se transgredió disposición alguna del TOCAF, por lo que  en consideración de los principios expresados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto a la flexibilidad, razonabilidad y materialidad, el incumplimiento al que se hace referencia, merece un reconocimiento a la Administración actuante, y no una observación al procedimiento. En lo que respecta a la falta de disponibilidad, se han tomado medidas para dotar al rubro de disponibilidad y poder hacer frente al compromiso contraído;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos esgrimidos por la Administración en  la Resolución que dispone la reiteración del gasto, no conmueven los fundamentos legales de la observación formulada por este Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada  por Resolución Nº 1055/18 de fecha 21.03.18; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado,

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y al Contador Delegado actuante.
ag
